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el 

RESOLUCION 

LANUS,  09 MAR 2010 

NO   0070  

     

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESU'E LVE 

lo. - 	La Dirección Contaduría General, procderá a efectuar las deducciones y/o liquidacio- 
nes de las Asignaciones Familiares dé los agentes que en planillas anexas 1 a IV se 

indican y que forman parte integrante de la prsente Resolución, de acuerdo a los conceptos y 
a partir de la fecha que en cada caso se especifica.- 

20. - 	El presente será refrendado por el' señor Secretario de Gobierno Dr. Juan Carlos 
VISCELLINO y por el Secretario Iiterino de Economía, Finanzas y Producción, 
Contador Silvio Gabriel FRANQUEIRA.- 

30. - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
razón Dirección General de Recursos Humanos y archívese.- 
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